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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
fijas leyes y las dlsposlelones del Co 

Memo son obligatorias para la capital 
de prorlnela desde que se pu ni an ott* 
ci a linente en eUa y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (1 ey de 3 de nevlcni- 
bre de 1337.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id* fuera. 16.
Tresid.................... 38 45.
Sois id. , . , . , 66...........................90.
Un año................... 132 ......................  180.

ó'á jpítblica iodos los dias escepto los Sominffos.

I.as leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los IBoIctlncs ofi
ciales se han de remitir ai Cele político 
respectivo, por cuyo eonducte se pasa
rán & los editores de los mcneloatados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril do 
1830, y 31 de Octubre de 1854.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETOS.
Accediendo ú loa deseos de Don 

Manoel Jimenez de los Ríos, Ma-

! gistrado de la Audiencia de Gá- 
< corea,

Vengo en trasladarle á igual 
! plaza de a da Sevilla, vacante por . 

fallecimiento de D. Francisco Bar- 1 
rera.

Dado en Madrid á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco Serra- 1

no,—EL Ministro da Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

En virtud de lo g^ue dispone el 
ert. 785 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial,

Vengo en promover á la plaza 
de Fiscal de la Audi encía de Gra
nada, vacante por fallecimiento da

ID, Anacleto Mendez, á D. José de 
Cáceres y Molini, Abogado fiscal 
de la de Madrid.

Dado en Madrid á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos se- 

i tenta y cuatro, —Francisco Serra* 
■ ne.—El Ministro da Gracia y Jus- 
' ticia, Eduardo Alonso y Colme

nares.

Núm, 1017.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.-Negoeiado 5. ® -Minas.

Por providencia dictada en el dia de la fecha en los expelientes de registro que à continaaoioa se expresa n, he dispuesto aprobar las demaroa- 
ck cea de las minas ó que los mismos se refieren, efectuadas pjr al lagoaiaro ancirgalj de practicarías y de con formidad con lo que preceptúa la Ley 
roforniada da minas de 4 de Marzo de 1863, maadir que írascar rila el plazo legal, se axpidau á los Ínteres ados los correspondientes títulos de 
propiedad.

Número 
del expe
diente.

Nombres

de las minas. Término, Clase de mineral.

Número 
de perte ' 
n encías. Nombres de los ioteresados

1043 La Gloriosa, Los Blázquez, Piorno. 9 D, Saturnino Montes,
1062 Santa Angela. Valsequillo. Cobre. 24 Exemo Sr. D. Mauricio Lopez Roberts.
1063 San Mauricio. Id. Id. 24 El mismo.
1091 San Vicente Mártir. Id. Id. 4 D, Juan de Vicente y Hedo.
1064 Vitoria. Id. Id. 24 El mismo.
1080 Príncipe Alberto, Id. Id. 12 Exemo. Sr. D. Mauricio Lopez Roberts.
1092 El Infierno, Fuente Obejuna. Plomo. 12 D. Juan do Vicente y Hedo.
1073 Virgen de Gracia. Id. plomo argentífero* 12 > Antonio Molina.
1074 La Paloma. Id. Id. 12 El mismo.
1075 La Cordobesa. Id. Cob’'e. 12 > Juan da Vicente y Hedo.
1097 El Suato. Id. Plomo. 2Ó • Mu duel Enriquez y Enríquez.

Lo que ee publica en el «Bolelin oficial» de la provincia en cumpiimieato de la citada providencia, á los efectos prevenidos en la luoncionada Í.ey. 
Córdoba 27 de Noviembre de 1874,

El Gobernador,
Reifael de Adar.
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Núm. 1016.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Estado del precio^medio que han í^ido en dicha provincia los aríiculos de consumo que á conUnuacioit se eiv~ 

presan, en el mes de Octubre último.

■ Ración de paja de 6 kilógrt- 
0100, 25 cén limos.

j Kilógramo da leña, 3 cón- 
i limos.
J Id. de carbón, 8 céniimos.
i Litro de aceite, 96 céntimos.

! Córdoba 3 de Diciembre de 
1 874.—EJ Vicepresidente, Isidro 
Molina.

PESAS ¥ SIKUIDAS DEL SISTEMA METRICO*»EUIHAL.

GRANOS, CALDOS CARNES. PAJA.

PUEBLOS

cabeza de partido.

Trigo Cebada
Cente

no. Uaiz.
Gar

banzos. Arroz. Aceite.

HECTOUTRO, KILOGRAMO.

Pti. Ci. Pti. Ci. Pls. d PtS. CJ. Pll Ü. Pü. M. Ptl. H.

Córdoba..
Aguilar,, . , 
Baena. . , 
Bujalance. . 
Cabra.. , . 
Castro... .
Fuente-Obejun 
Hinojosa. . 
Lucena.. . 
Montilla. 
Montoro. . 
Posadas . . 
Pozoblanco. 
Priego. . . 
Rambla.
Rute. . .

Totales.
Precio medio ge¡

a.

30.63
17.15
26.11
23.30
18.40
24.77
16.28
24.20
19.50
26.10
27.25
26.12
16.20
23 86
18.25
24.32

362.44

16 89 
1 2.27 
15.90 
15 10 
11 50 
14.63 
13.50 
14.30 
14.08 
16.42 
16.22 
16.66 
12.15 
15.31 
15.40 
14.41
233.74

21.50 
»

21.62 
ii

23.42 
a

19.82
V 
a

19.61

0.56

»
n

»

19,72
20.27 

»
31.18

» 
62.84 96.63

0.90 
0.23 
0.23 
0.27 
0.25 
0.26 
0.24 
0.43 
0.45 
0.28
0.53 
0.33 
0.24 
0.22
5.59

0.61 
> 5
» 

0.42 
0.64’

0.69 
0.60' 
0.61 
0.48 
0.60 
0.54 
0.68 
0.65?
0,45

1,03 
0.19 
0.68 
0.77 
0.88
0.71 
0.76 
0.80 
0.81 
0.63 
0.78 
0.80 
1.04 
0.70 
0.67 
0.78

6.97J2.Ù3

Córdoba.

ral en la provincia. 22.65 14.6ü 20.94 19.32

FANEGAS.

Pesetas. Cénts.

0.34 0.43' 6.01

iHECTOLITROS.

Í*eítías. Céntimos.

(Precio máximo... 
nioo.

(Idem mínimo. ..

/Precio máximo...
CBBADA..|

(ídem mínimo. ,.

» »

» »

> »

30 63

16 20

16 89

11 50

Pozoblanco

Córdoba.

Cabra

Agaar- 
diente.

Came
ro

» ( De
Vaca. Tocino. Fji.jgg^ IcebadaVino.

LITRO. SILOGRAMO. í KILOGRAMO.

Fti. ü. Ftt. u. !fii. » Fa. M Fu. es Fa, a. Pla, es.

0.94 8.05 1.96 3.82 3.53 0.04 0.04
0.3-1 0.72 2.00 3.80 3.18 0.05 0,04
6.00jl2.50 1.42 0.65 0 90 0.09 0.09
* 0.76 1 30 1.60 1.50 0 05 0.05

0.19 0.83 1.78 2.16 3.08 0 04 0.04
0.31 0 74 109 » 217 0 02 0.02
0.25 0.66 1.80 2.15 3.08 0.04 0,04
0.20 0.84 1.70 2.60 2.80 0.04 0.04
0.20 0.85 1.72 2.75 2.75 0.05 0,05
0.37 0.68 0.64 0.96 1.36 0.05 0.05
0.79 1.05 1.81 » 4.34 0.05 0 04
0.31 0.93 1.78 » 3.80 0,06 0.61

> 101 2.15 * 2.25 0.06 0.06
0.22 0.59 1.35 2.17 3.26 0.07 0,04
> 0.74 . B 1.60 0.04 0,04
> 0.77 B * 1.63] 0.04 0.04

10.12 31.72 22.50 21.6 6 41.19] 0.79 0.24

10.12 7.93 1.73 2.70 2.74 0.40 0 10

LOCALIDADES.

Núm. 1012.
¡ Admioistracion Económl- 
j ca de Ia provincia de

Córdoba.

Secceion de Caja. 
ANUNCIO.

Esta Admioistracion ee hallo 
ea la necesiiad de recordar á las 
corporaciones y particulares que 
ingresen oabteriUa en la caja de la 
misma, el deber de voriflcarlo con 
separación de las monedas de cada 
valor y clase, 33gun lo dispuesto en 
la Instrucción de 27 de Abril de 
1870, en esta forma:

j Moneda de oobra.
De 2 cuartos.
De 1 idem.
De ochavo.
De medio real.
De cuartillo.
De décima.
De media décima.

Moneda de bronce.
i De medio real.

De cuartillo
{ De décimas,
Í De media décima.

Moneda de nuevo sistenaa.
De 5 y lOcéolímos fanidas.)
De 2 y I céntimos (unidas),
Córdoba 2 de Diciembre de 

1874.—El Jefe Económico, Andrés 
María Beladiez.

■F^^i<^,-‘iayqcuy>¿>/a«Betfr- ^ TU i MI ■ —^^^^^^^

Córdoba 31 de Octubre de 1871.
El Jefe de la Sección de tomento.

Tomás Gazquez.
£t Gobernador,

^dan.

Núm. 1027.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Comisión permanente.

Nota de los precios medios se- 
fialados por la Comisión provincial 
asociada del Sr.Comisario de Guer
ra para que sirvan de base á la li- 
quidaoion y abono de Jos suminis
tros verificados por los pueblos de 
esta provincia durante el mes de 
Octobre último.

Ración de pan da 70 decágra- 
moá, 29 céntimos.

Id. de cebada de 6'9378 litros, 
1 peseta y 2 céntimos.

Id. de paja de 6kilogramos, 28 
céntimos,

Kilógramo de lefia, 3 cén
timos.

Id. de carbón, 9 céntimog.
Litro de aceite, 87 céntimos,
Córdoba 3 de Diciembre de 

1874.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina,

Num. 1028.
Comisiou permanente.

Nota de los precios medios se
ñalados por la Comisión provinciil 
asociada del Sr, Comisario de Guer
ra para que sirva de base á la li
quidación y abono de los suminis
tros verificedos por los pueblos de 
esta provincia durante al mes de 
Noviembre último.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos, 28 céntimos.

Id de cebada de 6*9375 litros, 
1 peseta y 9 céntimos.

Tribunal Supremo,
Sala de lo criminal.

Eu la villa de Madrid, á 24 de 
! Octubre de 1874, en al recurso da 

casación por infracción de ley que 
f ante Nos pende, interpuesto por 
j Pascoal Merino Alhama, contra la 
| sentencia que dictó la Sala de Io 
1 criminal de la Audiencia de Valen

cia en causa seguida en el Juzgado 
de! distrito del Mar de la misma 

j por disparo de arma:
1 Resultando que al pasar dos 

guardias municipales á la una da 
la noche del 21 do Setiembre de 
1873, por la Plaza de las Barcas da 
dicha ciudad, vieron á alguna dis- 

í tanda un grupo de hombres que 
disputaban, pero no dándole im
portancia siguieron adelame; mas 
á poco oyeron pasos de personas 
que corrían; y volviéndoso, vieron 
efodivainente correr à dos, y al 
momento oyeron la detonación de 
un tiro; y dirígiéndoee hacia los 
que corrien, obeervarou que uno 
seguía corrieodo y otro volvió 
atrás, al que detuvieron, y resaltó 
ser Pascual Merino, ocupándole una 
pistola que reoouodó después, coa^
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femando que la había disparado, sí 
bien se le fué el tiro casualmente:

Resultando quo la Sala antedi
cha calincó el hecho de delito de 
disparo de arma contra persona que 
hoy no era conoo da; y declarando 
autordel mismoá Pascual Merino, lo 
condenó á fC meses y 21 días de 
prisión correccional, accesorias y 
costas:

Resultando que contra esta 
sentencia se ha interpuesto á nom
bre dril procesado recurso de casa
ción por infracción de ley, que se 
fundó en la regla 3.' del art. 798 de 
la de Enjuiciatnieuto criminal, de
signando como infringidos el artí
culo 12, número 6.’, de la ley sobre 
reforma en el procedimiento crimi
nal y los aniculcs l.“ y 423 del 
Código penal, porque no existían 
méritos suficientes en la causa para 
declarar 4 aquel autor del de'ito 
que se le imputaba.

Visto, siendo Ponente ei Magis
trado D. Antonio Valdés;

Considerando qua la apreciación 
de las pruebas es de la exclusiva 
competencia del Tribunal senten
ciador, sin quo por la misma se dé 
motivo para recurso de casación, 
como se ha expuesto en diferentes 
Eentoncias de este Tribunal Su
premo:

Considerando que este recurso 
se funda tan solo en que no resulta 
probado el delito ni delincuencia 
del procesado, suponiendo error de 
apreciación por la Sala sentencia
dora con infracción del art. 12, 
núm. 6?, de la ley sobre reforma 
en el procedimiento, los 1,“ y 493 
del Código penal, y por lo tanto es 
inpi .cedeote;

1 aliamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar à la 
admisión del recurso propuesto 
contra la eentencia de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Va
lencia, y condenamos en costas al 
recurrente Pascual Merino Alhama 
y a) pago de las 125 pesetas que 
debió depositar para cuando mejore 
de fortuna; y remítase la corres
pondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y en la «Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Sebastian 
Gonzalez Nandin.—Miguel Zor
rilla.—Fernando Perez de Rozas.— 
Antonio Valdés.—Mariano Garcia 
Cembrero.—-Benito de Ulloa y Rey. 
—Victoriano Careaga.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo, Sr. D. Antonio Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala de lo criminal el 
dia de hoy, de que cortífico como 
Secretario de la misma.

Madrid 24 de Octubre da 1874. 
—Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera,

i 
i

1
En la villa de Madrid, à 16 

Octubre de 1874, en el recurso 
de 
de

oasacion por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Venancio Redondo y Sánchez con
tra la sentencia que dictó la Sata 
de lo criminal de la Audiencia de 
esta capital en causa seguida en el

Juzgado de Torrijos por lesiones: 
j Resultando que estando Ma- 
i nuel Delgado en la madrugada del 
; 13 de Julio de 1873 guardando la 
j era de su amo, fué aometido por 
¡ varias personas que la ocasionaron 
■ contusiones eo la cabeza, hombro, 
' clavícula, maso derecha y una he- 
! rida en el brazo; y que carado de 
| todas, ha qnedado sin movimiento 
j en el brazo izquierdo, ó impedido 

de ocuparsa de sus faenas ordina
rias á consecuencia do la fractura 
de la clavíeola:

Resultando qne la Sala ca ideó 
; esía hecho da lesiones graves, que. 
: dando el ofendido impedido del bra

zo; declaró autor de ellas por prue
ba que estimóauSciente á Venancio 
Re lood ),con la circunstaacíaagra- 
vanteda reinoideucia por hub ¡r sirtu 
peca doanteriorniento por los delitos 
de lesiones y uno de ai-auamiento 
de morada, y lo cuadenó á seis 
años de prisión corrocciunal, acce
sorias y costas:

Resultando qm contra esta 
santencia se ha interpuesto á nom
bre del procesado recurso de casa
ción por in fracción de ley sin haber 
citado la que servia da fundamento 
si mismo, y designando como ia- 
fringido ei art. 431 del Código por
que, habiéndose ejecutado el he
cho en riña tumultuaria, no debió 
ser castigado en aquella forma; é 
cuya admisión so ha opuesto el Mi
nisterio fiscal:

Visio, siendo Ponente el Magis
trado D, Victoriano Careaga:

Considerando que el recurso de 
casación por infracción de ley sólo 
puede fundarse en uno de loa mo
tivos designados en el art. 798 de 
la ley provisional de Enjuioiamien- 
lo criminal:

Considerando que Venancio Re
dondo Sánchez no ha citado dicho 
artículo, haciéndolo únicamente del 
431 del Código, que cree infrin
gido:

Considerando, sdemás que to
dos sus razonamientos están limi
tados á sostener que la Sala sen- J 
tenciadora ha declarado probados 
los hechos que no lo están, lo cual 
por sí solo bastaría para demostrar 
que ei recurso es inadmisible toda 
vez que el Tribunal tiene que acep- 1 
tar los expresados hechos como vie
nen consignados en la ejecutoria:

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso interpuesto 
por Ve iancio Redondo Sánchez, al 
que condenamos en las costas yá 
que satisfaga cuando venga á ma
jor fortuna 12b pesetas que debió 
haber constituido en depósito si no ? 
hubiera sido defendido corno po- ! 
bre; y ramfiase á la expresada Sala 
la competente eerüficacion.

Así por esta nuestra sentencia, ; 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colee- } 
cion legislativa,» pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pro- ’ 
nunciaraos, maridamos y árma- * 
inos,—Fernando Peroz da Rozas. J 
—Antonio Valdés.—A.berto San- j 
tías.—Benito de Ulloa y Rey.— , 
Victoriano Careaga. —. 11 varo Gil 
Sanz.—Ricardo Di iz de Rueda. -

Publieacico. —Leid ■ y publica- , 
da fué la anterior sente, cía por al 
Exorno. Sr, D. Victoriano Carea- ■ 
ga, Magistrado dal Tribunal Su- 1 

premo, eatáudose celebrando an- 
disneia pública en su Sala de lo 
criminal el día de hoy, de que cer
tifico como Secretario de la misma, 

Madrid 16 de Octobre de 1874. 
j Licenciada Bartolomé Rodríguez de 
1 Rivera.

«iiMissm.
t Núm. 1022.
¡ Alcaldía constitucional de 
■ Almedinilla.
( Don Manuel Malagón Ramírez, Al- 
; calda coosiituoional de esta villa 
■ de Aimedínitia.
• H^g^ s.iber: que el aynnta- 

miento da mi presidenoia en se
sión ordinaria de 29 da Noviembre 
último, ha acordado, que debién- 
dosc proceder á la rectificación del 
amillarainieuto que ha de servir da 
base á la derrama de la contribu
ción territorial para ol año econó
mico do 1875 á 76, prevenir á los 
vecinos y haeaudados forasteros 
que en el término de un mes pre
senten ea la Secretaria municipal 
relación jurada de todas las fincas 
que posean, detalladas con los lía- 
deroa de los cuatro puntos cardi- 
nalee; en la inteligencia que pasa
do dicho téráiino, el cual se cuenta 
desde la fecha del presente, no sa
rán oidas las reclamaciones que se 
hagan, quedando responsable á las 
penas de Instruccior los que deja
ren de veriflcarlo.

Dado en Almedinilla á primero 
de Diciembre da mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Manual Mala
gón.—P, A, D. A. C., Vicente 
Rodríguez, Secretario.

Núm. 1029, 
Alcaldía constitucional de 

Villaviciosa.
Don José Escobar Infante, Alcalde 

oonstitacional de esta villa.
Hago saber: que teçmiuado por 

la Junta pericial dal ramo, el cua
derno de cómputos que ha da 
servir de base al repartimiento de 
la cantidad señalada á esla villa 
por el coosumo de cereales y sal 
qua se haga dentro del términn 
municipal; el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión da 29 de 
Noviembre último, acordó esponer- < 
lo al público por lérmino de ocho Í 
días, para queexaminade poreuaa- 
tas personas gusten puedan pre
sentar las reclamaciones por los 
agravios que puedan haberse iofs- ) 
rido; en la inteligencia de que tras
currido dicho término no serán ad
mitidas.

Villaviciosa 2 de Diciembre de 
1874.—José Escobar.—P. A. del 
A., Angel Valero.

Núm. 1093,

Juzgadodeprlmera instan
cia de Priego.

D. Eduardo García del Rio, Juez 
de primera instancia de este 
partido.
Por el presente, primero y 

único edicto, cito, llamo y emplazo 
á dos desconocidos armados de es
copetas y enmascarados con gran
des patillas postizas de piel de obe- 
ja, que en la mañana del veinte y 
seis de Agosto ultimo y en el sitio 
nombrado Cuesta’de Algarinejo, de 
esta término, robaron una cartera 
con catorce duros y medio, una 
cagetilla de tabaco, los calcetines 
y alpargatas á Diego Aguilera Oli
va, de este domicilio, para que en 
el término de nueve diaa oontadot 
desde la inserción da este edicto en 
la «Gaceta de Madrid» comparoz- 
cao en las cárceles de asta villa á 
contestar à los cargos que les re
sultan en las diligencias sumarias 
que sobre citado hecho me hallo 
instruyendo; apercibidos que de no 
veriflcarlo les parará el perjuioio 
que haya lugar.

Asimismo pido y encargo á to
dos los Sros. Jueces é individuos 
de la policía judicial, que inmedia
tamente que tengan noticia de 
quienes sean referidos hombres, dis
pongan le con veniente para su pri- 
eion y remisión á este Juzgado,

Dado en Priego de Córdoba á 
treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Eduardo 
Garcia del Rio. —Por mandado da 
S. S.» Juan Eugenio Moreno.

Núm. 1023.

Juzgado de primara Ínstau- 
c’a de la Carolina

Yo el infrascrito Escribano de este 
Juzgado, doy fé.
Que en la causa seguida en este 

Juzgado contra A.ntooio León Car
rasco y otros consortes, se encuen
tra la certificación del Tribunal 
Superior, en la cual se inserta el 
fallo ejecutorio recaído en la mis
ma, cuyo particular dice así:

Fallamos: que debemos conde
nar y condenamos á Roque Garcia 
Serrano en nueve años de presidio 
mayor, y al Antonio León Carras
co en ocho años y seis meses de 
igual presidio mayor, á ambos en 
la inhabilitación absoluta temporel 
en toda su esteosion, á que satis
fagan da por mitad y sin perjuicio 
de la mancomunidad doscientas 
cincuenta pesetas a' perj udicado por
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1

iadeinnizaoioD, y eo ana cuarta < 
parte de costas á cada uno; sobre- ; 
stemos respecto al Antonio Garcia 1 
Serrano por haber fallecido, decía- ! 
raudo de oficio otra cuarta parte da j 
costas; mandamos se archiva la í 
causa hasta que se presenta ó sea 
habido el Cristóbal Martos Garcia, I 
y que se entregue á D. Fernando ; 
Morato la saca y efectos de su pro
piedad. Dígase al Juez que á la 
mayor brevedad reinita el espe
dí en te de solvencia ó insolvencia. 
Y por esta nuesífa sentencia defi- 
tivamenie juzgando así lo pronun - 
ciamos y firmamos. —Remigio Sa
lomon.—Cipriano do Cuadros,— 
Antonio Muñoz Bocanegra.—L.
Vicente Garzón.

Cuya sentencia se publicó en 
primero de Octubre, y se notificó 
al Sr. Abogado fiscal y Procurado
res de los procesados en tíos; y ha
biendo pasado el término legal sin 
que por las partes es haya inter
puesto recurso alguno, dada cuenta 
á la Safa se dició la providencia 
siguiente:

Providencia.—Se declara firme 
desde este día por Ministerio de la 
Ley la saatencia dictada en esta 
causa, y para su ejecncioa líbrese 
despacho.Granada y Octubre nue
ve de mil ochocientos setenta y 
cuatro—Hay una rúbrica. — L. 
Garzón.

Cuya providencia se notificó 
al Sr. Abogado fiscal y Procurado
res de los procesados en diez y doce 
de dicho mes de Octubre.

Y para que conste y tanga 
efecto lo mandado, estiendo la 
presente que firmo 00 Granada á 
diez y seis de Noviambre de mii 
ochociectos setenta y cuatro, —L.
Vicente Garzón,

Lo copiado está conforme coa 
su original á que me remito y doy 
fé. Y para que consto y tanga 
efecto Io mandado, pongo el presen
te que firmo ea la Garóliaa á veinte, 
y seis de N jV,a ab'^a da mi ocho
cientos setenta y cuatro. —¿Si Es
cribano actuario, Eduardo Segura.

Núm. 1021.

Cuerpo de Telégrafos.

Dirección de Sección y Centro te
legráfico da la provincia de 
Córdoba,

Del limo. Sr. Director general 
de Telégrafos he recibido la si
guiente circular.

cDobiendo proveerse treinta 
plazas de uspirautes á ofiot.dos ee- 
gundos deestaciorf, que ¡as nece
sidades del servicio exigen, los in
dividuos que reunaa las circuns

â

tancias que previene el artículo 
segundo fiel decreto fecha 12 de 
Junio de 1873 y doíoen tomar 

i parte en la convocatoria que habrá 
1 da verificarse en esta capital el día 
1 primero de Enero próximo, debe- 
1 rán dirigir sus solicitudes docu- 
' mentadas á esta Dirección general 
; hasta el 20 de Diciembre iame' 
i diato.

Madrid 21 de Noviembre de 
1874.—El Director general, Angel 

! Mansi.»
j Córdoba 3 de Diciembre de 

1874,—Ei Director de la Sección,
.. Luciano Guerrero de Escalante.

• Núm, 1021.

;j dirección de Sección y C^utro te- 
legráfico de la Provincia de Cór-

•Idoba.
11 Del limo, Sr. Direct or general 

de telégrafos he recibido la siguíen-
1 te circular.

«H.abiendo dispuesto el Exce
lentísimo Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República que en 
primero de Mayo próximo se celebre 

! una convocatoria para cubrir las 
j vacantes que resulten ea las clases 
1 de oficiales segaudos de estación; 
j los aspirantes ó individuos estraños 

al cuerpo que reaniaudo los eo- 
nocimientes y demás eondicioaes 
que determina el programa apro
bado con esta misma fecha, deseen 
tornar parte ea ella, podrán dirigir 

¡sus solicitudes documentadas á esta
Dirección general hasta el día 

■ quince de Abril venidero, 
j Madrid 21 de Noviembre de 
, It74—El Liceolop general, Angel 
: Mans'.»

Córdoba 3 do Üiciembre de 
; 1874, — El Director de la sección, 

Luctano Guerrero de Escalante,

las oficinas municipales, 
j Se hallan de venta en el 
5 despacho de este perió

dico S. Fernando 54 y 
1 Letrados 18.

2 iv Ncvelasccïïjyletasporc.i t 
| tro reales* ! 
! —, j

1 «Los Incendiarios del Alba,» | 
| novela histórica por D. Antonio | 
* San Martin. i 
^ «La Gente de Medía noche,» j 
| novela de costumbre por D. Ra i 
f mon Ortega y Frías, í
1 «Los Farsantes,» memorias de 
; un usca-vides por D. Manuel Fer- 
* nandez y Gonzalez. j 
| <i'ompeya la ciudad desenterra- , 
; da,® novela bistóiica por D. Anto- 1 
1 Dio do San Martin. i 
1 «La Espuela,» Eoisodio psico- j 
í lógico-novelesco escrita por Jacido | 
' Labaila. 1
I«La Atalá y el Kené,» por 81 ( 

Vizconde de Chateaubriand, en- j 
cuadémada en holandesa. 1 

1   ......
i VENTA. I

1 Se hace del oficio de Procurador J 
Lque ejerció en esta ciudad D, Juan ¡ 
1 Alaria Velasco. La p irsona que le 
i convenga su adquisición pnade 
| avistarse con D. Juan Rafael Ve- 
£ lasco calle Pedregosa núm. 11,

Á los maestros.

1 Se compran recibos de caballos 
i requisados, do nueve de la manana 
• à una de la tarde, en el despacho 
1 del Abogado J, José Francisco da 
ï Trasobares, calle de San Francisco. 
I’

1 A los Secretarios de 
AyuatamieatOe

í Pliegos estados para 
’ la formacioa del a mil 1a- 
; miento y repartimienío, 
’ presupuestos, estados 
5 comparativos, cuentas 
t’e Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 

; clase de impresos para

Estados snensuales de 
las cantidades que se les 
hau satisfecho por pri- j 
meras obligaciones de la 
euseSanza, y de las que j 
se les adeudan, Se ha- ¡ 
Han de venta en ei des- j 
pachodei« Diario de Cór 
doha» calle de San Fer 
nando, 3^.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. 2i de 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan I 
de venta en la librería 1 
del «Diario de Córdo- 1 
ha,» San Fernando 34 í 
y Letrados 18. i

í^iegos-esíadcs para j 
la íormaeion del padrón ; 
por los Ziyunlainienlos, j 
en vista de las hojas es- j 

tendidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
Í00 cartas y otra con 
íüO sobres se venden 
en ia Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, a ó ni. 54, 
todo por cinco reales-

BEKEFIGENCIA.
Presupuestos^ liqui- 

dacioues, cuentas mea 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleciuiientos de Benefi
cencia, "^e halian de ren
ta en ia imprenta y líto- 
graUa del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 18.
Agenda de bufete ó libro de 
rtiemar-ia dimo para el año de 1876, 

con nolicios, Guia de Madrid p st 
Calendario compleio.

Precio-! — M d: id. En rúsUca, 1 peseta 
y 7& céatimes, Eicarionada, í pesetas. 
Eo tola á 'a ing'eaa, 3 p satas y 26 céoli- 
{lU5e

Pri-viocias. Et-üitida por el cerreo (1). 
El rástioi, 2 pesetas y 25 cóntimos. En* 
cdrtooadt, 2 pesetas y 75 céuiimoi. Ea tela 
á la inglesa, a pesetas.

Provincias- Eu casa de los correspoosa*- 
les que las hau recibido pi r otro oosduoto 
nais ecanórai ». Eu rúslioa, 2 pesetas » 
25 c5üViino3. Eacirtonada, 2 pesetas y 61 
oéal 0108. En i-ia a la it-giesa, 3 pesetas t 
75 cénlimjs.

E^^t Agenda está ya tan generalizada 
por toda España qae ñus ahorra el trabajo 
daeaoireoer aa gran otiúdad material y 
pjsiliva; sien ti per lo tanto indispensable 
en tidas las casis, tanto particulares como 
de 00 ntreio,

(i) Elceitificado de cada paquets de fi 
kites se paga aparte y cuesta 10 eántinio* 
de peseta.

8? halla de venta en Madrid en la Libre* 
ria eitiaijera y oaciciu) de D. Cirios Bailly- 
Baillc-e, plata de Santa Ara, nàm. 40, y 
LU I dai les librerías de la Nación.

liipranta, libr ria y litografía dej
BIAIHO DE CORDOBA.
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